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Presentación

la Unidad Administrativa Especial De Rehabilitación Y Mantenimiento Vial, es la encargada de Conservar y mejorar el patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bienestar para la ciudadanía, tiene como visión La Unidad de Mantenimiento Vial será referente Nacional por su modelo de gestión de conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad, que genera valor en el patrimonio público y facilita la conectividad multimodal, para el uso y disfrute de los habitantes de Bogotá y la región metropolitana, mediante soluciones innovadoras y sostenibles con tecnologías de punta. para el cumplimiento de su misión y visión ha definido como objetivo general Fortalecer el modelo de gestión operacional, administrativo y financiero para la conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad.
 
Para aportar al fortalecimiento institucional, la Entidad tiene definida en su cadena de valor veinte (20) procesos, uno de ellos es el proceso de Direccionamiento Estratégico, cuyo objetivo es Orientar a la entidad en la planeación, ejecución, seguimiento y monitoreo de planes, programas, proyectos, procesos y políticas dirigidas al cumplimiento de la misión, visión, Plan de Desarrollo Distrital y objetivos institucionales en el marco de la implementación del modelo de gestión pública. Por lo anterior, el proceso lidera la implementación metodológica de la presente política integral de riesgos teniendo en cuenta que la gestión del riesgo es un factor determinante para que la Entidad pueda lograr sus objetivos mediante la identificación, análisis, evaluación y tratamiento del efecto de la incertidumbre.

El propósito del presente documento es actualizar el marco general de actuación de todos los actores de la Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) para garantizar una gestión adecuada de los riesgos institucionales. Esto implica la identificación de acciones de control, la definición de respuestas oportunas y la implementación de estrategias que permitan anticipar y mitigar las situaciones que puedan afectar el cumplimiento de la misionalidad de la Entidad y el logro de sus objetivos institucionales.

Asimismo, busca disminuir las posibles consecuencias negativas y reducir las vulnerabilidades frente a amenazas internas y externas, fortaleciendo las capacidades institucionales para dar respuesta efectiva a eventos identificados o imprevistos que puedan impactar al talento humano, la infraestructura o la operación misional de la UMV.

La política que se desarrolla a continuación especifica los objetivos, alcance, definiciones, , niveles de responsabilidades teniendo en cuenta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, que plantea el esquema de “Líneas de Defensa” para la gestión del riesgo, de este mismo modo, establece los niveles de aceptación del riesgo, y referencia la metodología Todo lo anterior, se enmarca en las directrices emitidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la versión 7 de la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas 2025

Se establecen los lineamientos para la administración de los riesgos de Gestión, riesgos para la integridad pública, fiscales y Seguridad de la Información.

En la UAERMV, siguiendo los lineamientos de MINTIC y del DAFP, se amplía en la seguridad digital a la seguridad de la información. Esto implica que la gestión deja de centrarse exclusivamente en el entorno digital y se extiende a la protección integral de la información, independientemente de su soporte o ubicación.
1. [bookmark: _Toc216780237]POLÍTICA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE LA UAERMV

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, establece su Política para la gestión integral Riesgos como manifestación del compromiso de la Alta Dirección con la gestión integral y oportuna de los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de su misión, visión y objetivos institucionales.

La Entidad se compromete a identificar, valorar, tratar y monitorear los riesgos de gestión, riesgos para la integridad pública, fiscales y de seguridad de la información, implementando controles preventivos, detectivos y correctivos que promuevan la eficiencia, la transparencia y la continuidad operativa.

Esta política fomenta la participación activa de todos los colaboradores en la identificación y manejo de los riesgos, fortaleciendo la cultura institucional de prevención, el enfoque basado en riesgos y la mejora continua en la toma de decisiones.
2. [bookmark: _Toc86836387][bookmark: _Toc182922999][bookmark: _Toc216780238]OBJETIVOS

General

Fortalecer la gestión del riesgo en la Unidad, aplicando las etapas definidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública para identificar, analizar, valorar y tratar los riesgos. Con ello se busca proteger a la entidad frente a posibles afectaciones, preservar la integridad pública y garantizar que todas nuestras acciones se realicen con transparencia, ética y responsabilidad, contribuyendo a un relacionamiento íntegro y de confianza con el Estado y la ciudadanía.

Específicos 

· Comprender nuestro entorno para anticiparnos: Analizar de manera permanente el contexto interno y externo de la UAERMV, entendiendo sus dinámicas, desafíos y oportunidades, para identificar a tiempo los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de nuestra misión.
· Pensar y actuar con enfoque en riesgos: Promover una cultura institucional que incorpore el pensamiento basado en riesgo como una forma de trabajo diario, fortaleciendo la eficacia y la confianza en la gestión de los resultados.
· Detectar a tiempo para actuar mejor: Impulsar el reporte y análisis oportuno de los riesgos, así como la implementación de controles y acciones preventivas que permitan anticipar situaciones potenciales y responder con agilidad.
· Prevenir antes que lamentar: Involucrar a todos los colaboradores en la identificación, evaluación y administración de riesgos, promoviendo la corresponsabilidad y el compromiso con la prevención y la mejora continua.
· Tomar decisiones con visión y evidencia: Fortalecer la planificación y la toma de decisiones institucionales a partir de una gestión basada en riesgos, que permita priorizar acciones y optimizar recursos.
· Proteger la integridad institucional: Promover una cultura de integridad en la UAERMV que oriente la actuación de todos los colaboradores hacia la transparencia, la responsabilidad y el servicio al interés general. Este compromiso implica prevenir conductas que puedan comprometer la misión pública de la Entidad o desviar sus objetivos hacia intereses particulares, garantizando que cada decisión, acción u omisión se realice con ética, coherencia y apego a los principios del servicio público.
3. [bookmark: _Toc86836388][bookmark: _Toc216780239]ALCANCE DE LA POLÍTICA

La presente Política para la Gestión Integral de Riesgos aplica a toda la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), abarcando todos los niveles jerárquicos, dependencias, servidores públicos y contratistas. Cubre integralmente los procesos de la cadena de valor institucional y las actividades relacionadas con planeación estratégica, ejecución presupuestal, gestión contractual, prestación de servicios de conservación y rehabilitación vial, adopción de tecnologías, fortalecimiento organizacional e implementación de proyectos. También se incluyen explícitamente los proveedores de insumos, contratistas, convenios con Fondos de Desarrollo Local y cualquier entidad aliada que participe en la ejecución de la misión institucional, así como los procesos tercerizados, con el fin de mantener un control integral de todas las operaciones.

Esta política cubre todos los tipos de riesgos identificados en la entidad: de gestión, para la integridad pública, fiscales y de seguridad de la información. Compromete a todos los colaboradores de la Unidad a conocerla, aplicarla y apropiarla en su labor diaria, fortaleciendo así una gestión preventiva y coherente frente a los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales y la confianza de la ciudadanía en la gestión pública. La política se revisa y actualiza periódicamente para asegurar su alineación con los cambios en la estructura organizacional, los procesos institucionales y el contexto estratégico de la UAERMV
4. [bookmark: _Toc216780240][bookmark: _Toc529457948][bookmark: _Toc86836390][bookmark: _Toc182923001]CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) realiza de manera periódica el análisis de su contexto interno y externo, con el fin de identificar y comprender los factores que pueden incidir en el logro de sus objetivos y en la gestión integral del riesgo, con base en información institucional formalizada y datos verificables.

El contexto interno contempla, entre otros aspectos, la estructura organizacional, la cultura institucional, la capacidad tecnológica, el talento humano, los procesos internos, los recursos financieros, las políticas internas y el marco normativo aplicable a la entidad.

El contexto externo considera el entorno político, económico, social, ambiental y tecnológico, así como la relación con los actores del sector movilidad, los reguladores, los organismos de control, la ciudadanía y demás partes interesadas.

La gestión integral del riesgo se articula con el Plan Estratégico Institucional, a partir de la definición de la estrategia y los objetivos de la entidad. El análisis del contexto permite identificar los factores internos y externos y evaluar su impacto en los riesgos asociados al cumplimiento de la misión institucional, ver el contexto en la Resolución 702 de 2024, mediante la cual se adopta el Plan Estratégico Institucional 2024–2027 de la UAERMV.
5. [bookmark: _Toc216780241]NIVELES DE RESPONSABILIDAD
La gestión del riesgo se desarrolla en estricto cumplimiento de la dimensión de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, atendiendo la responsabilidad de este mediante la aplicación de las líneas de defensa durante las etapas de desarrollo de la gestión institucional, así: 

Responsabilidades clave en la gestión del riesgo

	Línea de Defensa
	Quiénes la conforman
	Rol principal
	Responsabilidades clave en la gestión del riesgo

	Primera Línea de Defensa
	Líderes de proceso y equipos de trabajo
	Ejecutar y gestionar el riesgo en la operación diaria
	• Identificar riesgos y controles del proceso
• Implementar y ejecutar los controles definidos
• Realizar seguimiento permanente a los riesgos
• Reportar eventos, incidentes y desviaciones o riesgos materializados 
• Proponer acciones de mejora

	Segunda Línea de Defensa
	•Oficina Asesora de Planeación
•Oficial de cumplimiento
•Oficial de seguridad de la información 
	Orientar, acompañar y hacer seguimiento
	• Definir metodologías y lineamientos de gestión del riesgo
• Asesorar a los procesos en identificación y evaluación de riesgos
• Consolidar y analizar información de riesgos
• Definir y medir indicadores (KRIs)
• Realizar seguimiento periódico y reportar a la Dirección

	Tercera Línea de Defensa
	Oficina de Control Interno
	Evaluar de manera independiente
	• Evaluar la eficacia del sistema de gestión del riesgo
• Realizar auditorías y evaluaciones independientes
• Verificar la efectividad de los controles
• Emitir recomendaciones y alertas
• Hacer seguimiento a planes de mejoramiento

	Alta Dirección 
	•Comité Institucional de Coordinación de Control Interno •Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Dirección estratégica y toma de decisiones
	• Definir el apetito y tolerancia al riesgo
• Aprobar políticas, metodologías y mapas de riesgo
• Analizar reportes de riesgos e indicadores
• Tomar decisiones y asignar recursos
• Promover la cultura de control e integridad



[bookmark: _Toc86836389][bookmark: _Toc182923000]
A continuación, se describe el marco general de las Líneas de Defensa, en el que se definen de manera sencilla los roles y responsabilidades de cada una, en concordancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Este enfoque se desarrolla a través de la dimensión de Control Interno.

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO. 

El Comité se encarga de orientar la implementación y funcionamiento del MIPG. Para ello, desarrolla funciones clave que influyen directamente en la gestión de riesgos, como:

· Hacer seguimiento a las estrategias del MIPG, incluida la política de gestión de riesgos, y promover su actualización periódica.
· Coordinar esfuerzos institucionales y alinear recursos y metodologías para fortalecer el MIPG, integrando el análisis de riesgos en la planeación estratégica y en la definición de objetivos, metas y niveles de riesgo aceptables.
· Realizar y fomentar autodiagnósticos permanentes, definiendo mecanismos y responsables para monitorear los resultados de la gestión de riesgos y usar esta información para orientar decisiones estratégicas y acciones de mejora.
· Analizar y decidir sobre el Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública – SIGRIP
· Asegurar la disponibilidad de recursos técnicos, tecnológicos y de talento humano para poder llevar a cabo la gestión de estos riesgos. 
· Promover una cultura institucional basada en la integridad, transparencia y responsabilidad, asegurando que las decisiones privilegien el interés general sobre los intereses particulares.

COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO

· Evaluar y fortalecer el Sistema de Control Interno, aprobando sus ajustes y mejoras.
· Aprobar y hacer seguimiento al Plan Anual de Auditoría, garantizando que cubra los proyectos estratégicos y las áreas críticas según el análisis de riesgos realizado por Control Interno.
· Resolver diferencias y conflictos de interés que puedan afectar la independencia o el desarrollo de la auditoría interna.
· Presentar para aprobación la política de administración del riesgo del representante legal y supervisar su aplicación, especialmente en lo relacionado con la prevención y detección del fraude y la mala conducta.
· Emitir, revisar y validar las políticas institucionales en materia de control interno, gestión del riesgo y auditoría interna; generar espacios de análisis sobre temas estratégicos como talento humano, integridad y planeación
· Analizar los eventos de riesgo de corrupción materializados, revisar las causas que los originaron, evaluar las acciones de contingencia y adoptar medidas para evitar su repetición.
· Realizan el seguimiento a los riesgos críticos con base en la información reportada por la segunda línea de defensa, adoptando decisiones oportunas para prevenir o mitigar incumplimientos, retrasos o actuaciones irregulares.

Primera Línea De Defensa Está integrada por los colaboradores, líderes de proceso y responsables operativos de la UAERMV, colaboradores quienes aplican los controles en las operaciones diarias y garantizan la correcta ejecución de los procedimientos.

· Conocer y aplicar las políticas, manuales y protocolos institucionales.
· Mantener documentados los controles que permitan mitigarlos a niveles aceptables, garantizando el funcionamiento efectivo de dichos controles.
· Deben además analizar los cambios del contexto interno y externo que puedan generar nuevos riesgos, alinear los riesgos identificados con los objetivos y metas del proceso, y realizar el seguimiento continuo de su comportamiento.
· En caso de materialización, deben realizar las acciones de contingencia y reportar de manera oportuna los eventos a la segunda línea de defensa.
· Realizar la identificación y valoración de los activos de información, físicos y humanos bajo su responsabilidad, identificando para cada activo un dueño responsable de su protección y, cuando aplique, un custodio encargado de ejecutar los controles asociados.
· Promover la cultura del autocontrol y consultar los informes de control interno para identificar alertas y oportunidades de mejora 
· Garantizar la evidencia objetiva que permita su verificación y revisión periódica asegurando el cargue oportuno de evidencias y reportes en los repositorios oficiales de información definidos por la Oficina Asesora de Planeación
· Implementar los elementos del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública – SIGRIP.
· Mantener los documentos y registros de las contrapartes y sus operaciones por el término dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2195 de 2022

Segunda Línea de Defensa: Está conformada por las dependencias y servidores con roles de supervisión, análisis y asesoría. las segundas línea de defensa, más representativas son:  

· Oficina Asesora de Planeación -OAP: encargada presentar ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) la Política de Administración del Riesgo, así como proponer las modificaciones o actualizaciones que se consideren necesarias para su mejora. De igual manera, se coordina la implementación de dicha política, asegurando la aplicación de sus lineamientos en los diferentes procesos de la entidad. Asimismo, se realiza el monitoreo al cumplimiento de estos lineamientos y se presentan los resultados de los seguimientos y evaluaciones periódicas al Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), con el propósito de fortalecer la gestión del riesgo y apoyar la toma de decisiones estratégicas. 
· Oficial de seguridad de la información: encargado de monitorear los riesgos de seguridad de la información y cumplimiento de los controles asociados a las Políticas de Seguridad de la Información, verificar la implementación y eficacia de los controles definidos en las Políticas de Seguridad de la Información y en la declaración de aplicabilidad y demás lineamientos asociados, así como generar alertas y recomendaciones de mejora a la Alta Dirección y a los líderes de proceso.
· Oficial de Protección de Datos Personales: como parte de la segunda línea de defensa, vela por la implementación y mejora continua del Programa Integral de Gestión de Datos Personales con enfoque basado en riesgos, promueve la cultura de protección de datos en la entidad, articula a las diferentes dependencias para el tratamiento adecuado de la información personal y apoya la rendición de cuentas ante la autoridad de control y los titulares.  
· Secretario general y/o gerente de contratación, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear la gestión contractual y generar alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas.
· Secretario general y/o el jefe de talento humano, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear temas clave del ciclo del servidor (capacitación, bienestar, incentivos, convivencia laboral, código integridad), generando alertas sobre incumplimientos, situaciones críticas que afectan en clima laboral y posibles afectaciones al código de integridad.
· Jefe de Oficina servicio a la ciudadanía y sostenibilidad, como instancia de 2a línea de defensa, encargado de hacer monitoreo a las PQRSDF generando alertas sobre incumplimientos, quejas en la prestación del servicio, tutelas u otras situaciones de riesgo detectadas
· Jefe de la Oficina tecnología de información, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear en Plan Estratégico de Tecnologías de la Información - PETI, generando alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas en materia de tecnología.
· Jefe de la Oficina jurídica, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear la gestión jurídica, generando alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas en esta materia.
· Mesa de trabajo SARLAFT como instancia de 2a línea de defensa encargada de monitorear los riesgos de SARLAFT y cumplimiento de los controles asociados a los lineamientos y procedimientos establecidos.
· Otras instancias de 2a línea identificadas de alta o media gerencia como subdirectores, gerentes de proyectos que lideran temas misionales (programas y proyectos de alto impacto presupuestas y reputacional), encargados de monitorear aspectos estructurales de los temas bajo su gestión, generando alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas acorde con las materias a su cargo.

Tercera Línea de Defensa: Está a cargo de la Oficina de Control Interno, cuya función es proporcionar una evaluación independiente y objetiva sobre la efectividad del Sistema de Administración del Riesgo. Entre sus responsabilidades se destacan: 

· Asesorar a la Alta Dirección y líderes de proceso en materia de control interno y gestión del riesgo; orientar técnicamente, junto con la OAP, las acciones que garanticen el cumplimiento de los objetivos institucionales; y realizar auditorías con enfoque basado en riesgos.
· Brindar asesoría técnica conjunta con la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Tecnologías de la Información en la identificación, valoración del riesgo y diseño de controles
· Informar los hallazgos y formular recomendaciones de mejora, monitorear la exposición de la entidad al riesgo y emitir alertas preventivas.
· Reporta los riesgos materializados identificados durante sus auditorías, realiza seguimiento a las acciones correctivas y propone ajustes a la Política de Administración del Riesgo cuando sea necesario.
· Promover la cultura de autocontrol, transparencia, ética e integridad en todos los niveles de la entidad.
· Presentar nuevos riesgos detectados en las auditorías a los procesos 
· Auditar el Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública – SIGRIP, con el propósito de asesorar y recomendar mejoras.
6. [bookmark: _Toc216780242]NIVELES DE ACEPTACIÓN DEL RIESGO apetito del riesgo
La UAERMV define su apetito y niveles de aceptación del riesgo con base en el mapa de calor institucional, el cual resulta de la combinación de la probabilidad y el impacto de los riesgos, y constituye el principal referente para la toma de decisiones en materia de gestión del riesgo.

Los umbrales del mapa de calor permiten clasificar los riesgos en zonas Baja, Moderada, Alta y Extrema, estableciendo para cada una de ellas criterios claros de aceptación, no aceptación y opciones de tratamiento, de conformidad con la Guía de Gestión de Riesgos y las directrices de la Alta Dirección.

Criterios generales de aceptación y no aceptación

· La Zona de Riesgo Bajo corresponde al nivel de riesgo residual aceptable para la entidad. Los riesgos ubicados en esta zona pueden ser asumidos y gestionados a través de las actividades normales del proceso, sin requerir acciones adicionales, siempre que se mantengan los controles definidos.

· La Zona de Riesgo Moderado y Alto no es aceptable para la entidad. En estos casos, es obligatorio definir e implementar acciones de tratamiento orientadas a reducir la probabilidad y/o el impacto del riesgo. No se admite la aceptación del riesgo mientras este se mantenga en estos niveles, y se debe realizar seguimiento periódico a la efectividad de las acciones implementadas.

· La Zona de Riesgo Extremo representa el nivel máximo de exposición al riesgo. La UAERMV únicamente podrá asumir riesgos en esta zona de manera excepcional, cuando se evidencie la implementación efectiva y comprobable de la totalidad de los controles establecidos. En caso de que dichos controles no existan, no puedan aplicarse o no se garantice su efectividad, el riesgo deberá ser evitado o compartido, según corresponda.

Criterios de aceptación del riesgo residual y opciones de tratamiento
	Nivel de riesgo residual
	Criterio de aceptación
	Opción de tratamiento

	Bajo
	Aceptar: El riesgo se asume y se gestiona mediante las actividades propias del proceso. No se requieren controles o acciones adicionales, dado que se encuentra dentro del apetito de riesgo definido por la entidad.
	Administrar el riesgo con los controles existentes y realizar seguimiento rutinario.

	Moderado y Alto
	No aceptar: El riesgo supera los niveles tolerables para la entidad.
	Reducir: El líder del proceso debe definir acciones de mitigación, establecer responsables, fechas de inicio y cierre, y realizar seguimiento periódico, el cual se reportará en el mapa de riesgos y controles.

	Extremo
	No aceptar: Solo podrá asumirse de manera excepcional si existen controles plenamente eficaces.
	Reducir (mitigar y/o compartir) y/o evitar: Se deben definir acciones inmediatas para disminuir la exposición al riesgo o eliminar su causa, con seguimiento permanente y reporte a la Alta Dirección.


7. [bookmark: _Toc216780243]OPCIÓN DE TRATAMIENTO Y PLAN DE MITIGACIÓN

Los líderes de proceso deben evaluar la opción de tratamiento que se le dará al riesgo, es decir, la estrategia que se implementará para combatirlo. Este análisis se realiza partiendo de la política y teniendo en cuenta aspectos tales como la probabilidad e impacto residual, los efectos que el riesgo pueda tener sobre la Entidad, eventos presentados con relación al riesgo, oportunidades de mejora para diseñar controles adicionales y los criterios de aceptación definidos entre otros.

La estrategia por implementar se debe asociar en la parte del formato denominada “Tratamiento del riesgo”. En la casilla “Tratamiento” se deberá escoger de la lista desplegable la decisión que se tomará respecto al nivel de riesgo residual
8. [bookmark: _Toc216780244]SEGUIMIENTO, MONITOREO Y REVISIÓN

El seguimiento, monitoreo y revisión de los riesgos es un proceso permanente que permite verificar la efectividad de los controles, la adecuada ejecución de los planes de tratamiento y la vigencia de los riesgos identificados. Este proceso se desarrolla bajo el Esquema de Líneas de Defensa del MECI, en concordancia con lo establecido en el numeral “5. Niveles de Responsabilidad de la Política”, donde se definen de manera clara los roles y responsabilidades para la gestión integral del riesgo.

A través de este esquema, la entidad realiza una vigilancia continua de los riesgos, asegurando que los controles funcionen de manera efectiva, que la información sea oportuna para la toma de decisiones y que se anticipen posibles eventos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales y la operación de la entidad.

La periodicidad y las actividades de seguimiento de los riesgos, los controles y los planes de acción se ejecutan de la siguiente manera:
· Primera línea 

Implementar, ejecutar y monitorear los controles y el plan de tratamiento fomentando un adecuado desarrollo y cumplimiento acorde a lo establecido en el mapa de Riesgos. 

Cargue de Evidencias cuatrimestral:
A más tardar el 10° día hábil una vez terminado el cuatrimestral, el líder o enlace de cada uno de los procesos debe disponer las evidencias en el repositorio institucional destinado para tal fin por parte de la Oficina Asesora de Planeación - OAP. A su vez debe registrar el seguimiento del comportamiento del control(es) y actividades en el formato establecido para el monitoreo.

Para los Riesgos para la Integridad Pública el cargue a más tardar el 3° día hábil una vez terminado el cuatrimestre
· Segunda línea 

Verificar y hacer seguimiento a la ejecución de los controles y planes de acción implementados por la primera línea de defensa para mitigar los riesgos Cuatrimestral. se debe elaborar un informe con los resultados del monitoreo y seguimiento de los riesgos de los procesos, retroalimentando al líder del proceso e informando a la tercera línea de defensa sobre el comportamiento observado durante el periodo. A más tardar el 10° día hábil de febrero, junio y octubre 	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda establecer la periodicidad de los monitoreos realizados por la segunda línea y el informe de seguimiento efectuado.

Se debe garantizar la custodia de todas las evidencias en el repositorio institucional administrado por la Oficina Asesora de Planeación.
El informe debe publicarse en la página web de la Entidad para asegurar su disponibilidad a las partes interesadas.	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda incluir un párrafo en donde se incluya la asesoría de la Oficina de Planeación frente a actualización de mapas de riesgos frente a las observaciones generadas en sus monitoreos y recomendaciones generadas en lo informes de auditoría	Comment by maria natalia norato mora: Esta nota esta en el numeral de ajustes y modificaciones
· Tercera línea 

Evalúa de manera independiente y objetiva los controles de 2ª línea de defensa para asegurar su efectividad y cobertura; así mismo, evalúa los controles de 1ª línea de defensa que no se encuentren cubiertos o inadecuadamente cubiertos por la 2ª línea de defensa. 

A través de sus procesos de seguimiento y evaluación, especialmente a través de la auditoría interna se pronuncian sobre la eficiencia y efectividad de los controles para evitar la materialización de riesgos. 	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Por favor incluir eficiencia y efectividad 

De igual forma, en cumplimiento de su rol de enfoque hacia la prevención se articulan con la oficina de planeación o quien haga sus veces, así como con las demás instancias de 2ª línea que se identifiquen, para compartir información y análisis de contraste que permita monitorear la exposición de la organización al riesgo y realizar recomendaciones con alcance preventivo de forma integral.

· Línea estratégica

La responsabilidad de la línea de defensa estratégica es supervisar el cumplimiento de la Política para la gestión integral de riesgos y evaluar su eficacia en el marco del desarrollo del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI.
9. [bookmark: _Toc216780245]AJUSTES Y MODIFICACIONES
Los ajustes o actualizaciones de versión se podrán realizar cuando sea necesario para mejorar los documentos, atender las recomendaciones de los informes de auditoría o realizar modificaciones a los mapas de riesgos de los procesos. En estos casos, deberán enviarse a la Oficina Asesora de Planeación a través del Sistema de Correspondencia de la entidad, para su revisión metodológica. Una vez atendidas las observaciones, si las hay, se procederá con el cargue de la versión actualizada en el punto de uso de la unidad en SISGESTIÓN.

De acuerdo con el monitoreo y seguimiento realizado es importante revisar al final de cada vigencia si los mapas de riesgos deben ser actualizados o si se mantienen bajo las mismas condiciones en cuanto a factores de riesgo, identificación, análisis y valoración del riesgo. Para poder determinarlo, se analizará si no se han presentado hechos significativos como son:	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Se recomienda que esta revisión se realice semestralmente, se debe tener en cuenta que en el anexo técnico en la página 11 se estableció: “La Oficina Asesora de Planeación actualiza el mapa de riesgos institucional por lo menos dos veces al año, quedando disponible para consulta en la página web de la entidad”

•	Cambios importantes en el entorno que puedan generar nuevos riesgos. 
•	Riesgos materializados 
•	Observaciones o hallazgos por parte de la Oficina de Control Interno o bien por parte de un ente de control, respecto a la idoneidad y efectividad de los controles.

Para la eliminación de cualquier riesgo, el líder del proceso deberá elaborar una justificación técnica debidamente soportada, la cual será remitida mediante memorando a la Oficina Asesora de Planeación (OAP) para su revisión y visto bueno. Una vez validada por la OAP, la solicitud deberá ser radicada ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) para su análisis y aprobación. Solo después de contar con la aprobación formal del CIGD, se podrá proceder con la eliminación del riesgo en el mapa correspondiente
10. [bookmark: _Toc216780246]LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE RIESGOS MATERIALIZADOS
Se puede estimar que un riesgo se ha materializado cuando la situación que se había identificado como posible (riesgo) ocurre realmente y genera un impacto negativo sobre los objetivos.

Cualquiera de las líneas de defensa podrá reportar la materialización de un riesgo, ya sea identificado. o no identificado, mediante correo electrónico dirigido al jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indicando de manera clara y detallada la descripción de cómo se materializó el riesgo. Este reporte deberá realizarse de manera oportuna, con el fin de asegurar el seguimiento, la activación de los controles correspondientes y la gestión adecuada del riesgo	Comment by Luz Adriana Franco Garcia: Aclarar ante quien se debe hacer el reporte, así mismo establecer la oportunidad de dicho reporte

Cuando se materializa un riesgo, se debe realizar los ajustes necesarios con acciones tales como:

· El proceso responsable de la ejecución de la actividad debe hacer una descripción detallada de lo ocurrido y del impacto generado a los objetivos del proceso y de la Entidad por la materialización del riesgo 
· Aplicar la acción de contingencia y controles correctivos

· Revisar la identificación y valoración del riesgo, analizando las causas que lo generaron y los controles para actualizar el mapa de riesgos y Evaluar si se necesitan nuevos controles.

· Informar a las autoridades de la ocurrencia en el caso de ser un hecho de corrupción. 


En caso de que el riesgo no se hubiese identificado, el proceso debe formularlo y dar el tratamiento correspondiente de acuerdo con la presente política.

La Oficina Asesora de Planeación, documenta una base histórica de riesgos materializados, según el reporte de los procesos. La Oficina de Control Interno comunica ante el Comité Institucional de Control Interno los riesgos materializados.

La gestión de los riesgos materializados sobre lavados de activos y financiación del terrorismo, más que buscar una sanción interna, lo que busca es que sean reportados a las autoridades competentes, mediante el Reporte de operaciones sospechosas (ROS), alienado con lo establecido en el documento técnico de adaptación de medidas de prevención y mitigación del riesgo del lavado de activos, financiación del terrorismo en las entidades del Distrito Capital.
[bookmark: _Toc216780247]10.1 MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS NO IDENTIFICADOS.

En el evento en que alguna de las líneas de defensa evidencie el incumplimiento de algún objetivo establecido por un proceso o la entidad que no se encuentre registrado en el Mapa de Riesgos integral Institucional con la posibilidad de afectación economía o reputacional, se debe proceder con mesa de trabajo entre el proceso responsable y la Oficina Asesora de Planeación para proceder con la inclusión del riesgo en el Mapa de Riesgos del proceso. 
11. [bookmark: _Toc216780248]SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS PARA LA INTEGRIDAD PÚBLICA -SIGRIP

Con la expedición de la Ley 2195 de 2022, que hace obligatoria para la entidad la “prevención, gestión y administración de riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción, incluidos los reportes de operaciones sospechosas a la UIAF, consultas en las listas restrictivas y otras medidas específicas que defina el Gobierno nacional” (artículo 31), por lo anterior la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República sugiere que el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP cuente con un sistema de gestión que permita prevenir, detectar y corregir los eventos que amenacen el ejercicio íntegro del servicio público (riesgos asociados a Corrupción) o la integridad de las instituciones del Estado (riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción), para esto se ha adoptado el Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública – SIGRIP

El SIGRIP exige que la entidad integre instrumentos de gestión del riesgo relacionados con la integridad (corrupción, conflicto de intereses, soborno, lavado de activos ligado a la gestión pública), que implemente debida diligencia sobre contrapartes, que institucionalice una función de cumplimiento e implemente las herramientas de gestión de riesgos como controles que articule el SIGRIP con la Política de Gestión Integral del Riesgo y los Programas de Transparencia y Ética Pública -PTEP.

Con el propósito de lograr una gestión integral, el SIGRIP establece tres elementos: la debida diligencia en el conocimiento de las contrapartes, la función de cumplimiento y las herramientas de gestión del riesgo

[image: Diagrama
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Fuente: Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas -Versión 7 2025

Dado que la UAERMV ya gestiona el Riesgo de Corrupción y de LAFT, en el año 2026 se elabora un plan para implementar por fases la integración y ampliación del enfoque de Corrupción al marco de Integridad Pública. 
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HISTORIAL DE CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Se estructura política de riesgo teniendo en cuenta la metodología del Departamento Administrativo de la Gestión Pública DAFP, y el cronograma establecido en el plan anticorrupción y de atención al ciudadano. 
	ABRIL 2016
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se ajustó la metodología según lineamientos normativos de Departamento Administrativo de la Gestión Pública DAFP y la Presidencia de la Republica. Se actualiza normatividad MECI:2014 
	DICIEMBRE  2016
	Martha Patricia Aguilar Copete

	3
	Se ajustó la política, la metodología de identificación evaluación y tratamiento de riesgos conforme a la normatividad vigente
	OCTUBRE
2017
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se actualiza la codificación del documento conforme al nuevo mapa de procesos. 
	ENERO 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	5
	Se actualizo la política de administración de riesgo y su metodología de acuerdo con la Guía para la administración del riesgo de gestión, Corrupción y seguridad Digital y el Diseño de controles en Entidades Públicas agosto de 2018
	ENERO 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se agregan criterios adicionales para el proceso de gestión del laboratorio en los Criterios para calificar el impacto de riesgos de gestión y se ajustan los lineamientos en caso de materializarse un riesgo 
	SEPTIEMBRE
2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	7
	Se ajustó el documento para alinear política a los Lineamientos para la Gestión del Riesgo de Seguridad Digital en Entidades Públicas e incorporar la EGTI-PL-002-V1 Plan de tratamiento de riesgo y EGTI-DI-013V1 política de Seguridad para la gestión de Riesgos
	JUNIO 2020
	Martha Patricia Aguilar Copete
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	8
	Se incorporó la identificación del riesgo de corrupción - soborno 
	SEPTIEMBRE
2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	9
	Se ajustó el documento para alinear política a la guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas v5
	NOVIEMBRE
2021
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	10
	Se ajustó la redacción de la declaración de la política, se ajustaron los roles y responsabilidades de conformidad al manual operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG vigente, se ajustó un objetivo estratégico y la periodicidad del monitoreo para realizarse cuatrimestralmente. 
Mediante Comité extraordinario de Coordinación de Control Interno 006 2022 se aprueba la presente versión del Manual de la Política de Administración del riesgo. 
	NOVIEMBRE
2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se realiza la alineación de la política interna con la versión 6 de la Guía para la administración del riesgo de gestión, corrupción y seguridad digital y el diseño de controles en entidades públicas del DAFP, incluyendo conceptos y metodología para la identificación, control y seguimiento de los riesgos fiscales.  
 
Se alinea la política con los lineamientos de la Secretaría General expedidos acogiendo el documento técnico adaptación de medidas de prevención y mitigación del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo en las entidades del Distrito Capital incluyendo conceptos y la metodología para la identificación, control y seguimiento de los riesgos de LA/FT.  
 
Basado en lo anterior, se incluye un objetivo dentro de la política y ajustan las responsabilidades de las líneas de defensa, entre otras.  

Teniendo en cuenta el rediseño institucional el proceso Direccionamiento Estratégico e innovación - DESI fue derogado y fue creado el proceso Direccionamiento Estratégico - DES, por lo cual, la presente política de administración de riesgos inicia en versión 1 del proceso DES.
	OCTUBRE 2023 
	Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 

	2
	Se ajusta la política de riesgos dejando visible el riesgo fiscal, se incorporó los elementos necesarios para la identificación, evaluación de los riesgos de Lavado de activos y financiación del terrorismo.
Se fortaleció los niveles de responsabilidad de las líneas de defensa 
Se incorporo la definición de materialización de riesgos
Se ajusto la descripción de los riesgos de seguridad  
	NOVIEMBRE 2024 
	Jefe Oficina Asesora de Planeación  

	1
	La política fue ajustada con el fin de armonizar su contenido con los lineamientos establecidos en la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7 de 2025. En este ajuste se incorporan los lineamientos definidos en el numeral 10.1, relacionados con el manejo de riesgos materializados y riesgos no identificados, así como lo dispuesto en el numeral 11, correspondiente al Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad Pública (SIGRIP). se modificó la tipología del documento, pasando de manual a documento interno,

En cumplimiento de lo señalado por la guía, se separó el componente metodológico del cuerpo principal de la política, el cual se desarrolla ahora como un anexo metodológico, facilitando así su actualización y consulta.

Finalmente, en dicho anexo metodológico se incorporan de manera específica los riesgos para la integridad pública, el numeral de indicadores y el plan de integración del SIGRIP, asegurando la coherencia y articulación con los lineamientos vigentes y con el enfoque de gestión integral del riesgo.

La versión ajustada de la política fue presentada en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) No. 6, instancia en la cual fue aprobada, dejando constancia de la conformidad de la Alta Dirección frente a los cambios realizados.
	DICIEMBRE 2025 
	Jefe Oficina Asesora de Planeación  
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